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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) .y la S e raa . Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sernias. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y
Doña Marta Eulalia, y los Seroios. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su im portante 

salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real Academia Española 

acerca de la obra Costumbres populares de la Sierra de Albarracin, cuentos ori
gina' es, por D. Manuel Polo y Peyrolon, y cumpliendo además dicho libro con 
las prescripciones* del Real decreto de 1£ de Marzo de 1875 y orden de £0 de 
Junio de 1873,-S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se adquieran 
por este Ministerio £00 ejemplares, con destino á Bibliotecas populares y cargo 
al capítulo ££, art. 4.® del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £8 de Junio de 1878.

C. TGKENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

Informe que se cita en la anterior Real orden.
Real Academia Española.—limo. Sr.: El libro escrito por D. Manuel Polo y Pey

rolon con el título de Costumbres populares de la Sierra de Albarracin, que V. I. se 
sirvió remitir á informo de la Real Academia Española con oficio de 19 de Junio úl
timo, justifica, en concepto de esta Corporación, 3a fama de que goza y los elogios que 
le han tributado los periódicos más graves ó imparciales de ¿España. Este precioso 
libro, colección de cuentos ó novelitas en que se pintan con el hermoso colorido de la 
verdad cuadros de la vida de nuestro pueblo, es, con efecto, por sus tendencias reli
giosas y morales, por la sencillez de su estilo, por la animación de sus diálogos, tan 
ejemplar como deleitoso, y digno de la protección oficial que para él se ha solicitado.

Cumple, por otra parte, al Gobierno contribuir á acreditar las publicaciones lla
madas, como la de que ahora se trata, á ejercer en la sociedad una influencia benefi
ciosa. Habrá tal vez padres do familia que no hayan adquirido las Costumbres popu
lares de la Sierra de Albarracin, por ignorar que esto libro, como los do Walter Scott, 
puede ser el más honrado y seguro amigo do la casa; y sin duda habrá li'erales de 
tanto mérito y tan buena intención como el Sr. Polo que no se dediquen á componer 
obres de esta clase, ó no publiquen las que tengan escritas, por considerarlas desnu
das de atractivo en la actualidad ó incapaces do obtener legítima recompensa.

La Academia, pues, cree deber aconsejar al Gobierno de S. M. que adquiera el 
mayor número posible de ejemplares del citado libro, humilde por su precio y tama
ño, pero muy recomendable por sus bellezas literarias y por su importancia moral.

Lo cjue en cumplimiento del acuerdo que esta Corporación tomo en junta celebra
da anoche, tengo la honra de comunicar á V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1877. =  Ei Secretario, Manuel T&mayo y Baiis.=Ilustrí~ 
simo Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista do! informo emitido por la Real Academia de la Historia 
acerca de la obra Estudio histórico sobre la Marina de ¡os pueblos que se esta
blecieron en España hasta el siglo XII de nuestra era, por D. Fcrmin Lacaci y 
Diaz, y cumpliendo además dicho libro con las proscripciones del Real decreto 
de 1£ de Marzo de 1875 y orden de £0 de Junio de 1873, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se adquieran por este Ministerio £00 ejemplares 
con destino á Bibliotecas populares y cargo al cap. ££, art. 4.° del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid £3 de Junio de 18/8.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

Informe que se cita en la anterior Real orden.
Real Academia de la  Historia.—limo. Sr.: La Real Academia de la Historia ha 

examinado la obra titulada Estudio histórico sobre la Marina délos pueblos que se 
establecieron en España hasta el siglo XII de nuestra era, y 3a instancia de su autor, 
D. Fermin Lacaci y Diaz, solicitando la protección del Gobierno, remitidas por L 
en 16 de Febrero último á 3a Academia para los efectos expresados en el Real de
creto de !£ de Marzo de 187o. Divídese la obra en cinco libros, subdivididos en capí
tulos y seguidos de un Apéndice. Bosqueja el autor en el primero la navegación rudi
mentaria de los pueblos primitivos, el establecimiento, colonización, industria, comer-

C o m u n ic a c io n e s  y  te le g ra m a s  d e  p é sa m e  c o n  m o tiv o  
d e l fa lle c im ie n to  d e  S .M . la  R e in a  D o ñ a  M a ría  d e  la s  M erc e d es  

( Q .E .G .E . ) .
Obispado de Almería.—«Excrao. Sr.: Con el más profundo sentimiento llegó á mis 

man s el idw am a de V. E. en que se servia participarme el fallecimiento de b. M. la 
HkjnÁ, v después la Real Carta en que S. M. el Rey (Q. D. G.) sc dignaba encargarme 
dispes'üi a se hiciese la demostración que tan desgraciado acontecimiento requexia. Al 
electo mandé de oficio á esto Cabildo catedral ordenase la celebración de honras fú
nebres que en semejantes casos se acostumbra, y por medio otl Boletm eolesiasUeo 
one los bres. Guras encargados en las iglesias de la diócesis dispusieran se dooln- 
i'en fúnebremente las campanas por espacio de tres días y por tres veces en cada uno, 
v que celebraren en el día hábil más Inmediato solemnes honras por la augusta di
funta invitando préviamente á las Autoridades y ai pueblo.

Aver tuvieron lugar en esta Santa iglesia catedral, habiéndose celebrado el día an
terior una solemne vigilia, á cuyos dos solemnes actos asistieron todas las Autonda-
des y un numeroso concurso. ,, , , . •Rué01 o ó V. S se sirva elevar á S. M. el contenido de esta comunicación y repe
tirle el orofundo sentimiento que en mí causó tan sensible pérdida, como ya tuve el 
honor de manifestar á V. E. por telégrafo. ; „ i0_0 _ p

'Dios guarde a V. E. muchos años. Almena IB de Julio üe |8¿o—fExemo. ür.: =  
José María, Obispo de Almería.==fíxcmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Barcelona 19.—El Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:
«Acaban de tener lugar en la Santa iglesia catedral las honras fúnebres por el 

almo, de S. M. la Reina Doña María de las Mercedes, celebradas por los Cabildos ca
tedral y municipal de esta ciudad. .

La iglesia,, que estaba suntuosa y severamente adornada, se ha visto llena de to
cias las Corporaciones y personas distinguidas de esta capital, y ha estaao rodeada 
.constantemente de una numerosa muchedumbre, ansiosa do penetrar en ella para 
rendir este último y cariñoso tributo á nuestra infortunada Soberana.

líe asistido á'tan solemnes exequias con todos les Sres. Generales y Brigadieres y 
Jefes y Oficiales francos de servicio, y por Jas tropas de la guarnición conveniente
mente formadas sc han hecho las descargas y salvas de Ordenanza.»

Ferrol 19.—El Alcalde al Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«Acaban de hacerse solemnísimas exequias por el eterno descanso do S, M. la 

Reina (Q. E. G. fí.), con asistencia de todas las Autoridades, Corporaciones civiles y 
militares ó inmensa concurrencia de personas distinguidas y vecinos.

Al participárselo á. V. E. para su conocimiento, reitero la expresión del profundo 
dolor de esto Ayuntamiento por la irreparable desgracia que ha sufrido S. M. ei Rey 
y la Nación.»

Se han recibido además telegramas y comunicaciones de pésame do las Autori
dades y funcionarios siguientes: f

El Cónsul, Vicecónsul y españoles residentes en capoles.
El Vicecónsul en París.
El Cónsul en Milán.
Ei Cónsul en Liverpool y todos los empleados del Consulado.
El Cónsul en Colonia.
El Cónsul general de Hamburgo y el personal del Consulado.
El Ayuntamiento de Galera.

Almunia.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, subalternes del Juz- 
; gado y el Juez y Fiscal municipales.

Caldas de Reyes.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, auxiliares del 
Juzgado y Juzgado municipal.

Rute.—El Registrador de la propiedad, auxiliares del Registro.

flan celebrado exequias con motivo de la muerte de nuestra apiada Reina 
(Q„ fí. P. E.) los Ayuntamientos de Cabra, Bórchuies, Cangas de Onis, Miranda (Ovie
do), Negreira, Algaba, Huevar, Pilas y Lebríja.
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eio y expediciones de los fenicios, é im portancia  m a r í t im a  da la 
antigua  Gados, y da u n a  somera narración de los P e r  i píos de 
Hannon é Himileon, que desarrolla m as adelante en el cap ítu 
lo tercero. E n  el segundo tra ta  de los conocimientos náuticos de 
los g r  i ecos, organizíicnoíi de la Marina ateniense y coloniza
ciones griegas cu España. Habla en ei tercero de la dominación 
de los o&rUgincbes en la P en ín su la  has ta  la expulsión de los 
mismos, después de haber mencionado sus principales guerras, 
entre  ellas la p rim era púnica. E l libro segundo comprende un 
apunte de los principales sucesos m arít im os ocurridos en la  
época de la dominación rom ana; el tercero es propiamente de 
arqueología rima! de fenicios, cartagineses, griegos y romanos; 
reseña en el cuarto  las expediciones navales de godos y Marina 
de los em ires ,  y el quinto es complementario del tercero en la 
pa r te  de arqueología m a r í t im a ,  que glosa en el Apéndice con 
las opiniones em itidas  sobre puntos dudosos, especialmente 
sobre la  confusa y no te rm in ada  cuestión acerca de la verda
dera  inteligencia  de los órdenes de remüs de las poliremes, por 
B a r ra s  de k  Pemm, Deslindes, Joly de Maizeroy, Jal, Theve- 
nard , Captnaay y otras autoridades.

A unque el .tutor no ha seguido un método rigoroso en la 
e x p o s i c ió n ,  logra red u c i rá .cu e rp o  de obra los varios asuntos 
m a r í t i m o s  diseminados en la h is toria  patr ia ,  contr ibuyendo á 
facili tar  da-tos importantes para  la de n u e s t ra  Marina, que es 
parte  in tegran te  de aquella. Si nad a  nuevo ha  podido decir, 
por referirse á época en que los documentos son raros, comen
ta  con a tinado ju icio ios sucesos contradictorios de diversos 
narraciones, procurando fijarlos según la sana crítica. Tal ven
taja y  la de ser esta obra úti l  á  las bibliotecas, especialmente 
de los pueblos litorales, u n id a d  la c ircunstancia  de necesitar 
por su índole de la protección del Gobierno, parecen de te rm i
n a r la  comprendida, si no en la letra, en el esp íri tu  de los 
a r t ícu los  ÍV y 4.* tic la Real disposición mencionada, y que 
por tan to  se p o tb k n  ad qu ir ir  los ejemplares que perm ita  la 
consignación del presupuesto  y  atenciones ya  resueltas de 
análoga indo Un

E ste  es el diMámen do la Academia, que, de acuerdo de la 
mism a, tengo la honra  de com unicar á  V. L, con devolución 
del libro y de la instancia.

Dios guarde  á V. I. muchos años. Madrid de yo 
de 4878.=E1 Secretario, Pedro Sabau.—Ilmo. Sr. Director ge
neral de Ins trucción pública, A gr icu l tu ra  é Indus tr ia .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

L E Y O R G \ N I C A  P R O V I N C I A L  D E LA P E N I N S U L A .

APLICADA Á LA ISLA DE CUBA (!)¿

Art. 49. Ei Gobernador suspenderá también la ejecu
ción (le ios a eneróos á que se refiere el párrafo primero 
del art. 47, cuando do ei!a hubiese de resultar perjuicio en 
ios derechos ci viles de un tercero.

La suspensión en este caso tendrá lugar solamente, en 
cuanto el interesado lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra <1 acuerdo.

El Go k m  ador decretará la suspensión, si procede, den
tro de los tres dí as siguientes á la petición, y la comunica
rá en el in m v lk t  '■ al interesado.

Art. 50. Los que se orean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de la Diputación, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto anterior
mente, pueden reclamar contra ellos mediante demanda 
ante el Juez ó T ció un a i competente, según lo que, atendida 
la naturaleza dU asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que  enlimida en el asunto puede 
suspender pea* primera providencia, á petición del interesa
do, Ja ejmjemo del acuerdo apelado, si esto no hubiere te
nido lugar conformo al art. 48, cuando á su juicio proceda 
y convenga para irritar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo 
de SO dias, que comenzará á contarse desde la fecha de la 
notificación «tei■ acuerdo, ó desde la en que sea comunica
da la susp iísmv) en su caso, pasado el cual sin haberse in 
terpuesto Ja demanda queda levantada de derecho la sus
pensión y con si ni ido ei acuerdo.

Art. 51. Suspendido ó apelado el acuerdo en virtud de 
lo dispuesto en ios artículos anteriores, el Gobernador re 
mitirá los anteceden íes a! Gobernador genera! en el primer 
caso, ó a! Juez ó Tribunal competente en ei segundo, den
tro del plazo <1e ocho días.

Art. 52. Li.s acuerdos suspendidos por el Gobernador 
y no apelados a ote los Tribunales se comunicarán en el 
término do ocho odas al Gobernador general, que resolverá 
en la forma prevenida por el art. 173 de la ley Municipal.

La resolución del Gobernador general es'apelable en 
via contencioso administrativa.

Art. 53. !):■ los repartimientos de todo género, aproba
dos con arreglo á las disposiciones de Ja ley Municipal, 
que la D íp u k c k n  haga entre los pueblos de la provincia 
para cubrir los cupos generales y el necesario para gastos 
provinciales, podr-m ap: lar los Ayuntamientos respectivos 
en el término da ocho chas, contados desde la publicación 
ó notificación del repartimiento.

Pasado este térro loo quedará firme sin ulterior re
curso.

Ei Gobernador general resolverá Ja alzada, oyendo pre
viamente akJoosejo de Administración, y su providencia 
confirmatoria será apelable ante el Tribunal contencioso 
de la Isla.

d )  Véase la G aclta de a y e r .

El Ministro de Ultramar resolverá sin pérdida de t iem 
po y sin ulterior recurso, oyendo al Consejo de Estado.

Art. 72. La Diputación provincial, previa aprobación 
del Gobernador general, puede dar encargo á cualquiera de 
sus Vocales ó dependientes para girar visitas do inspección 
á los Ayuniamionks con ei fin do enterarse del estado de 
sus servicios y Archivos.

En estas visitas no se dictará providencia alguna sobre 
los asuntos municipales, y so limitarán los delegados á in 
formar á la Diputación, la cual podrá adoptar las dispo
siciones que procedan conforme 4 esta ley.

Art. 73. El Secretario tiene á su cargo la preparación 
3/ tramitación do los asuntos de que hayan de conocer la 
Comisión y Diputación, la redacción de sus actas y acuer
dos, la correspondencia y el cuidado y conservación de su 
Archivo.'

Firm a con el Presidente los dictámenes y resoluciones 
dé la Comisión y Diputación, autorizándolos con el sello 
d é la  provincia, cuya guarda lo estará encomendada , y. 
cuida de que sean notificados á quien corresponda.

Art. 74. El Depositario es el único encargado de la 
custodia do los fondos provinciales, y prestará corno tal 
las fianzas que la Diputación exija.

CAPÍTULO V I I I .
Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 75. La Diputación provincial sujetará la conta
bilidad de'sus; fondos á las disposiciones o el d e e r io  de 12 
de Setiembre ó instrucción de 4 de Octubre de 1870, d ic 
tados para el régimen de la Administración económica y 
contabilidad de Ultramar, y las demás vigentes sobre ser
vicios especiales.

ArL 70. La Diputación provincial formará, discutirá 
y aprobará sus presupuestos ordinario y adicional dentro 
del segundo mes del año económico, y los remitirá al Go
bernador para el doble objeto de corregir las extra limita
ciones legales, si las hubiere, ó impedir que se perjudiquen 
ios intereses generales de los pueblos.

Art. 77. De los acuerdos del Gobernador podrá alzarse 
la Diputación elevando el recurso al mismo Gobernador 
para que lo remita al general de la Isla, quien resolverá 
sin pérdida de tiempo, oyendo al Consejo de Adminis
tración.

Si quince dias ántes de empezar el ejercicio del año eco
nómico no hubiere resolución del Gobernador general, regi
rán los presupuestos aprobados por la Diputación, con las 
correcciones introducidas por el de la provincia.

Art. 78. La Ordenación general de pagos corresponde 
al Presidente de la Diputación, ó á quien haga sus veces, 
miéutras la Diputación se baile reunida, y cuando no lo 
esté, corresponderá al Vicepresidente de la Comisión p ro 
vincial.

Art. 79. Corresponderá á la Diputación provincial, ó 
si no estuviere reunida, á la Comisión asociada de los Di
putados que se hallen en la capital, la distribución men
sual de fondos.

Art. 80. El presupuesto provincial contendrá precisa
mente las partidas necesarias, según los recursos de la 
provincia, para atender á los servicios siguientes:

1.° Personal y material de sus oficinas y dependencias, 
y establecimientos provinciales de Beneficencia, Sanidad 
é Instrucción.

2.° Conservación y administración de las fincas y ed i
ficios de la provincia.

3.° Construcción, conservación y administración de sus 
obras públicas.

4.° Inspección de los montes municipales.
5.® Fomento y conservación del arbolado.
6 .® Suscricion á  la G ace ta  do M a d r i d  y de la Habana.
7.° Fondo de imprevistos y calamidades públicas.
8.a Anuncios, impresiones y otros gastos que so consi

deren necesarios ó convenientes.
9 0 Todos los demás gastos que clara y terminan temen- 

te exijan esta y otras leyes en la parte que deban ser cum
plidas por la provincia.

Art. 81. Para la aprobación del presupuesto se requiero 
el voto do !a mayoría absoluta del total de Diputados. Si 
al principio del año económico no estuviese aprobado el 
presupuesto, seguirá rigiendo el anterior en la parte nece
saria, ó se observará en su caso lo dispuesto en el art. 77.

Art. 82. Para  cubrir los gastos consignados en el pre
supuesto provincial, la Diputación utilizará los recursos 
que procedan, así de rentas y productos de toda clase de 
bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto 
pertenezcan á la provincia ó á ios establecimientos que de 
ella dependan, como los de las obras públicas, institucio
nes ó servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verificará 
por el resto un repartimiento entre los pueblos do la pro
vincia, en proporción á lo que por contribuciones directas 
pague cada uno.

Art. 83. Esta cuota será incluida en el presupuesto do 
cada pueblo, y su importe íntegro ingresará en la Deposi
taría  en la época de recaudación ordinaria, ó ántes si vo
luntariamente lo entregan los Ayuntamientos.

Art. 84. Sen aplicables á la Diputación, en todo lo que 
se refiere á la recaudación, administración y custodia de 
los fondos provinciales, las disposiciones contenidas en los 
artículos 153, 154, 157, 158 y 10o do la ley Municipal.

Art. 85. Formarlas y aprobadas las cuentas de cada 
ejercicio, las remitirá la Diputación, al G o b e r n a d o r  general 
para que las dirija al Tribunal de Cuentas del Reino.

TÍTU LO  III.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS 
Y AGENTES DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 86. La Diputación provincial y la Comisión obran 
bajo la inspección y dependencia del Gobierno Supremo y 
doi Gobernador general, y están por consiguiente sujetas 
á la responsabilidad administrativa que proceda en todos 
los asuntos que no son da su compe tenc i a ,  con forme á  esta 
ley y á las demás .generales ó especiales vigentes.

CAPÍTULO Y.
Organización y molo de funcionar de la Comisión 

provincial.
Art.. 54. Ei Gobernador general nombra de entre los 

individuos de 1.a Diputación los Vocales de la. Comisión 
provincial y su Vicepresidente.

También corresponde ai Gobernador general la sepa
ración y suspensión de los mismos, que deberá ser mo
tivada.

Art. 55. La Comisión se compone de cinco Diputados, 
entre los cuales no habrá más de uno del mismo partido 
judicial. Los cargos durarán dos años. Las vacantes e x 
traordinarias se proveerán en la misma forma, y los nom
brados ocuparán respecto al tum o de salida ei lugar dalos 
Vocales á quienes reemplazan.

Ei Gobernador general resuelve acerca de las excusas 
alegadas por los nombrados.

Art. 56. La Comisión provincial tendrá las atribucio
nes que le concede esta ley; está siempre en funciones y 
reside en la capital de lo provincia.

Cada uno de los Vocales disfruta una indemnización
ue acuerda la Diputación, y no excederá de 10.009, 8.000
6.000 pesetas en las provincias de primera, segunda ó 

torcera ciase respectivamente.
Art. 57. La Comisión provincia] se reunirá cuantas 

veces lo exijan los negocios que estén á su cargo, según 
el orden que establezca en Ja primera sesión de cada mes.

Art. 58. Es Presidente de la-Coniisíon ei Gobernador, y 
Secretario sin voto el mismo que lo sea de la Diputación.

Art. 59. Para  deliberar es necesaria la presencia de tres 
Vocales, y este mismo número de votos conformes hace 
acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel número 
de votos conformes, se repetirá al dia siguiente, formando 
acuerdo ia mayoría; y si aun entonces resultara empate, 
decidirá el voto del Presidente.

Art. 00. Es obligatoria la asistencia á las sesiones una 
vez aceptado el cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á cuatro sesiones con
secutivas, sin licencia, de la 'Comisión, ni justa causa acep * 
tada por esta, se entenderá que renuncia su cargo, sin pe r
juicio de la responsabilidad en que según ei art. 37 pueda 
incurrir.

Art. 61. Las sesiones de la Comisión serán públicas, en 
la forma y manera prevenidas para las de Ayuntamientos 
en la ley Municipal.

Art. 62. Son aplicables á estas sesiones las disposicio
nes citadas en el art. 40, en cuanto sean compatibles con 
la organización y modo de funcionar de este Cuerpo.

CAPÍTULO VI.

Competencia y atribuciones de la Comisión provincial.
Art. 63. Las Comisiones provinciales tendrán las facul

tades siguientes:
1.a Como Cuerpos consultivos darán su dictamen cuan

do las leyes y reglamentos lo prescriban, y siempre que el 
Gobernador por a  ó por disposición del Gobernador gene- 
raí estime conven i en t i  pedírsele.

2.a Decidirán Jas reclamaciones y protestas en las elec
ciones de Concejales é incapacidades y excusas de estos en 
Jos casos y forma que las leyes Electoral y Municipal es
tablezcan.

3.a Resolverán interinamente los negocios encomenda
dos A la Diputación provincial cuando por la urgencia ó 
nataraLza del asunto no pudiera esperarse á la reunión de 
esta, debiendo asistir en tales casos los Diputados provin
ciales que se hallen en ia capital. La Diputación en su p ri
mera reunión acordará lo que estime conveniente para que 
recaiga ia resolución definitiva.

A r t  64. Las competencias de jurisdicción y a tr ibucio
nes entre las Autoridades administrad i vas y judiciales se 
decidirán conforme al reglamento do 4 de Julio de 1861.

Art. 65. El Gobernador dirige los litigios seguidos en 
nombre de la provincia.

Para entablar demandas ordinarias de mayor cuantía 
es necesario el acuerdo de la Diputación provincial; para 
iodos los demás casos es suficiente ei del Gobernador, oida 
la Comisión.

CAPÍTULO YII.

Empleados y agmtes de ¡a Adm inistración provincial.
Art. 66. Las dependencias de la Diputación provincial 

so componían:
1.° De la Secretaría.
2.° De la Contaduría.
3.° Da ia Depositaría.
 ̂Ai frente de cada una de estas Secciones habrá un Jefe, 

bajo cuyas órdenes servirán ios empleados necesarios.
El nombramiento y separación de estos Jefes corres

ponde al Gobernador, á propuesta de la Diputación de la 
provincia.

Art. 67. La Diputación provincial nombra y separa á 
sus demás empleados.

Art. 68. La plantilla, el sueldo de todos los empleados 
de dichas dependencias y el reglamento de su servicio in te 
rior se acordarán por la Diputación, sometiéndolos á la 
aprobación del Gobernador general.

Art. 69.  ̂ La propuesta ó nombramiento délos referidos 
funcionarios se hará, previo concurso, entro las personas 
quo reúnan los requisitos que determine un reglamento 
especiob

Art. 70. El Gobernador general sin propuesta de la 
Diputación podrá también separar ó suspender á los Se
cretarios, Contadores y Depositarios por causa grave jus
tificada en expediente.

La suspensión no podrá exceder de cuatro meses.
Art. 71. Contra la providencia de separación ó suspen

sión podrán los interesados acudir en queja al Ministro de 
Ultramar, por conducto del Gobernador general, quien por 
e ! correo más oróxuuo.dará curso á la alzada con el expe
dí eme y dü iifibrme.
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El Gobernador es el encargado de t rasm it ir  á la D ipu

tación y á la Comisión las leves, disposiciones é in s t ru c 
ciones que le comunique el Gobernador general en lo que 
á las mismas mere cuneo miente.

Art. 87. La Diputación provincial incurre  en respon
sabilidad:

4.° Por infracción manifiesta de la ley en sus actos ó 
acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades que no le com 
petan, ó abusando de las propias.

2.® Por desobediencia al 'Gobierno Supremo ó al Gober
nador general en los asuntos en que proceda por delega
ción y bajo la dependencia de estos.

3.° P o r  desacato á la Autoridad.
4 o P or negligencia ú omisión de que resulte perjuicio  

en los intereses ó servicios que le están encomendados.
Art. 88. La responsabilidad se exigirá adm inistra tiva  

ó ‘judicialmente en su caso, según la naturaleza del acto ú 
omisión.La responsabilidad sólo será exigida á los Diputados 
que hubieren incurrido en la omisión ó tomado parte di
rectamente en el acto ó acuerdo que la motive.

Art. 89. La responsabilidad adm inistra tiva  comprende 
el apercibimiento, la m ulta  y la suspensión.

Es aplicable á estas peiías lo dispuesto en el art. 479 
de la ley Municipal.

Art.  90. P a ra  la imposición ó exacción de las multas  
se tendrán  presentes las siguientes reglas:

4.a La declaración de la pena corresponde al Goberna
dor general, que oirá previamente al Consejo de Adminis
tración  de ja Isla.

2.a Las multas no excederán de 4.000 pesetas.
3.a Las multas serán satisfechas por los Diputados res- 

pon sables.
4.a Son aplicables á estas multas las disposiciones con

tenidas en los artículos 481, 48 $ y 483 de la ley M uni
cipal.

Art. 91. Procede la suspensión en los casos que ex 
presa el art. 486 de la ley Municipal. Es aplicable á los 
expedientes de suspensión de los Diputados provinciales lo 
dispuesto en los artículos 487, 488 y 190 de la ley M uni
cipal.

En el caso de existir responsabilidad criminal se obser
va rá  lo dispuesto en el art. 489 de la referida ley.

Art. 9$. La Diputación en cuerpo puede ser suspendida 
en sus .funciones por el Gobernador general por motivo de 
orden público y. en los casos previstos en el art. 9.° de esta, 
ley, dando cuenta con urgencia al Ministro de U ltram ar  y 
con el oportuno expediente.

En su vista, previa audiencia del Consejo de Estado y 
con acuerdo del de Ministros, podrá ser declarada disuelta 
la Diputación y acordarse las demás disposiciones que p ro
cedan. Si. resultare responsabilidad contra  la misma ó con
t r a  uno ó más de sus individuos, serán sometidos á los T ri
bunales competentes.

Art. 93. Los Diputados destituidos no pueden ser ree le
gidos hasta pasados seis años por lo ménos, y en el caso de 
que la sentencia no impusiere pena de inhabilitación por 
m ayor  tiempo.

Art. 9 4  P a ra  los delitos que cometan la Diputación en 
cuerpo y los Di putados provmcíáKsheñ ' el ejercicio de sús 
funciones, será Juez competente en prim era  instancia  la 
Audiencia del territorio, con los recursos al T ribunal S u 
premo que autoricen Jas leyes.

Art. 9o. Los empleados y agentes d é la  Administración 
provincial nombrados por la Diputación están sujetos á su 
obediencia y son responsables an te  ella, con arreglo á 
esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
4.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 

anteriores en lo que se opongan á la presen te.
9.a El Gobierno .Supremo dio oirá , con sujeción á esta 

ley, los reglamentos necesarios para su ejecución.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a La prim era división de las provincias de la isla de 
Cuba en distritos electorales se haru pul* el Gobierno Supre
mo, oyendo al Gobernador genera!, sm perjuicio de refor
marla, luego que hayan sido elegidas las Diputaciones, en 
conformidad a lo que dispone esta ley.

2.a Publicada que sea en la Gaceta de la- Habana  la d i 
visión' de provincias en distritos electorales, el Gobernador 
general anunciará  las elecciones, y dispondrá lo conveniente 
para que se verifiquen las operaciones prelim inares de 
ellas.

3.a En  tan to  que no se publique la ley Electoral á que 
se refiere el art. 7.°, serán electores los que determ ina la 
disposición 2.a transito ria  de la ley Municipal.

"Madrid 21 de Jun io .de  4878.=Á probada por S. M.~= 
E lduayen .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de-Obras públicas, Comercio 
y Minas.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e tiem 
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Agosto, á l a u n a  de la ta rd e ,  pa ra  el a r 
riendo en pública subasta  de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en los portazgos que á co n t inu a 
ción se expresan, pertenecientes á la carretera  de p r im er  o r 
den de Madrid á la Coruña, provincia de Valladolid .

Presupuesto anual.
Pesetas,

Tordesillas, con Arancel de % m i r i á m e t r o s . . 42,250
Vega de Val de tronco , con AraneJ.  do 2 m i-

n á m e t r o s .  ...................................   40.500
Villar de Erados, con Arancel de 2 m ir iám e-

t r o s ............................    . 41.000
33.750

L a  subasta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas,, en el Ministerio de Fomento, y 
en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 2.5 de Setiembre ú l t im o, y el de las part icu lares  
p a ra  es ta  contrata.Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados,  a r 
reglándose exactam ente al modelo que s igue,  y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como ga ra n t ía  para  tom ar 
parte en esta subasta  será de 5.700 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos,  ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
m arcado en. el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á  cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.No se ad m it i rán  posturas que no cubran  el im porte  del
presupuesto an ua l  de los tres portazgos.

En el caso de que resulten  dos Ó más proposiciones igua
les, se ce lebrará ,  únicam ente en tre  su s  autores, una  segunda 
licitación abierta  en los térm inos prescritos por la c itada ins
trucc ión ;  siendo la p r im era  mejora por lo ménos de 100 pe

setas, quedando las demás á voluntad de los 11 cita dores s iem 
pre que no bajen de 40 pesetas,

Madrid -19 de Julio de 1878.--̂ --El Director general, el Barón 
do Covadunga.

Modelo de- proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del a n nenio publicado

con lecha 49 de Julio último, y de las con dio i ¡.mes y requisi
tos que se exigen para el a rr iendo  en publica subasta üe los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Tordc-.siHas, Vega de Vakletronco y Villar do Fr, c-s, se com
prom e te^  tom ar á su cargo la recaudación de di en os derechos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  pesetas anua les.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando  lisa y l lanamente el tipo lijado; pero advin iendo  -que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inudam ente  
ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el p ro ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
E n  vir tud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se

tiembre de 1877, esta Dirección general ha amalado el día 20 del 
próximo mes de Agesto, ¿ la una de la tarde, para el a r r ien 
do en pública subasta de los derechos do Aramvl oxigibles por 
espacio de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera  de tercer orden de Medina 
del Campo a Peñaranda,  provincia de Valladolid.

Presupuesto anua].
Pesetas.

Medina del Campo, en R ub í de Bracnmonte, 
con Arancel de 2 m ir iá m e tro s . . ............................ 21.750
L a  subas ta  se celebrará en los términos prevenidos por la  

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y en Valladoliu ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre ú l t im o , y el de las particula
res para  esta contrata.

Las proposiciones se presenta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al modelo que s igue ,  y la cantidad  
que ha de consignarse préviamente como ga ran tía  para tom ar  
parte en esta subasta  será de 3.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1870; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene ia referida in s 
trucción.

No se adm itirán  posturas  que no cubran cd importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por ia citada in s 
trucción; siendo la primera, mejora por lo monos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de ios Imitadores s iem 
pre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 49 de Julio de 1878.—El Director general, el Barón 
de Cu vado riga.

Modelo de preposición .
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 49 de Julio último, y de las .condiciones y requis i
tos que se exigen para e) arriendo en público suba si a de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Medina del 
Campo, en Rubí de Braca monte, se compromete á t o m a r á  su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estrictn sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí ia.proposición que se haga, admitiendo ó m e jo ra n d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo que se rá  
desechada toda propuesta en que no se exprese 'determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Feeha y firma del proponente .)

MISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
E S T A D ÍS T IC A .

MES D E  JU N IO  D E  4878.
N úm e ro  4 . — M ovimiento de la población penal. * .

PENADOS.
Varones. Hembras. TOTAL. . EXISTEN CIA

EN 34 k n BO DIFERENCIA

Exis tencia  en 34 de Mayo* , f . r . . . . .  v  • • • • .  • • . 45.255 754 46.009
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS.

DE MAYO. DE JTJNSO.
EN MÁS. EN MÉNOS.

ALTAS.
íspntpnoifirln<í! nnt* vpy nrirn 477 37 514 E n la casa-galera de Alcalá ( 4 ) ................ 754 76* 43
Tfipm pifl-pnfpc¡ 54 2 53 E n el penal de A lc a lá ........................................ .. 699 753 54 »

ttripplipnflifí oc* . . . . . . . . 3 3 En el idem de A lh u c e m a s ........................................... 62 60 » %
Tli^vn p] f agí Virir* Ímq A n tnTMHíifípq . . 3 » 3 E n  el idem de Baleares ................... .. ................ .. 329 328 íj) » En el idem de Búrgos ................................................. 946 957 41 V
THp-i'n rlf* Uionniinti . . . . . . S » En el idem de C a r ta g e n a ............................................ 2.464 2.480 49 y
Ünr» cfmiov̂  /»í o ría nnno n t AC! 44o 445 En el idem de Ceuta,..................................... .. 2.314 2.250 » 64ol iflpB7 rio íLpufin OUü

78 ’
505 i

679 39 00 En  el idem de Chafarinas.. 78 » »
BAJAS. l?r) o] inAin 4.420

330
4.265 445

47En el idem de Melilla . ................................... .. 377 M
T?ppLsmñfínej rim™ AiiiATMfJftflfiñ * » En el idem de Peñón de la G o m e ra . ...................... 64 62 1 JJ
TS)ay» i* nrDDliDdíí-nfG fíp PfunfípnJl ¿34

69
U

i
455 En el idem de San toña 595 59) » 5

Pnv \ v\ f l nltn . . . . . . . . .  . _ ' 70 En el idem de Sevilla. ................................................... 4.056 : 4.050 . » 6
P o r  sa l ida  pa ra  hospitales.......... ................. ......T-Lll? \ (\ TIÍLPO 1Y1R TI IPfYJYI lHQ . . . . . . .  . . . .

En pl idem de T a r r a g o n a ........................................ 949 ' 856 93
J) » s> En el idem de T o le d o . . . .  - .............. .......................... 614 645 1 »

P o r  írasfereneia de unos presidios á o t r o s . . . . . . . . 4694 » 4691 En el idem de Valencia. .................... ....................... .. 4.528 .
4.528

4.639
4.549

414
.24

V
y

¡ De m uerte  n a tu ra l . . . . . . .  . 69 4 73 E n el destacamento de Madrid 879. 378 i> i
i Idem r e p e n t in a . . . . . . . . . .

Fallecidos... . .  . .  Idem por suceso c a s u a l . .
i Idem violen ta . . . . . . . . . . . .
\ Idem por suicidio......... ..

»
M

a
»

»
a

. m

46.009 46.259
423 478

»
» B

» . » 250

468442 m
......... ........... - 767 46.259 (4) Penal de mujeres. - ___
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N ú m ero 2 .-—Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 20. Do 25 á 30. Pe 30 á 35. De 35 á 40. De AO d 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. Di) (■0 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

V aron es.. . m 3.0£4 3.213 2.-330 2.025 4.882 1.163 725 487 283 125 50 15.482 ,

H em b ras.. £7 451 112 120 ICO 73 67 51 34 16 11 5 767

N l m e í iO o - Estado civil. \Ií N ú m e r o  4.-— .Religión .

P EN AD O S.
CASADOS. VITJDOS.

TOTAT. Católicos. Disidentes. Israelitas. De vnrins. TOTAT,OUJL.1 í'jitUD.
Con hijos. Qía hijos, i Con hijos. Sin h ¡jos.

V arones, . . ,  ♦ . •. 7.869 4.8 38 00 62C 323 15.492 15.263 1 d1 227 15.492

H em bras,. 367 A no 81 416 53 767 767 2 %» s? 767
s j

N ú m e r o S.— Instrucción y cultura-,

Saben Tienen instrucción
CULTURA.

No saben leer. Sanen leer.
leer y escribir. superior.

TUTAL.
Tienen educación 

esmerada. Educacion media. Educación
descuidada.

i.AJI AJU.

Varones...... 8.900 634 6.582 278 í  o. 4-8 2 432 6.972 8.088
ii

15.492

14 02 446 5 rrn7 O AÁ O 622 767Ü u
1

N u m ero  6 .— Po¿noion social, profesiones y• oficios de los penados antes de su condena.

H EMPLEADOS. C=Jo o  io i1 TRAB MADORES. 1 yV, O
GO 

e-t- B' >  
^ 2

r*N Ho r¡
pj

i o
TI ® SIN OFICIO. Horúan 

profesión 
áeutiíioa, 

artís- 
ica 
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literaria.
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SEm
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se- 
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en
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licados 
álas fae- 

ias 
agrícolas 

.
.

.

o 'í .
CD

' B*• ?D ' CC
: &. o
• 3 •• CD-,• C/2• i

rieros, 
carrete

os y 
coch

eros..j

danés 
y 

gitanos

CD
2rjí

B.o'
CD*-1O

otros 
oficios 

ó 
irofesiones ........

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivian 
de 

ren
tas 

propias..

i
<0

y-a>

éaron es... 141 108 94 454 10 221 2.993 4.040 7.003 270 473 217 3 133 1.205 637 292 198 15.492

íembrss.. £ 9 9 » i) 22 » 483 63 152 9 5i » 3 35 » 2 767

N ú m ero 1.— Clasificación por delitos.

Varones. Hembras.

! Traición  ...............................................    ® ■ »
Contra la paz 6 la independencia del Estado., . .  » »

Contra el derecho de gentes.            » ■ *
Piratería. ............ — . . . . . . .  » ' »

/ Lesa majestad—  , . . .       5- ' ■ »
I Contra las Cortes y sus individuos, y contra el:
l Consejo de Ministros   j * »

í a Pn Ti*+itn Uoritra la forma de G obierno.. -------  : 4 ‘ »
a a w  1 / Delitos cometidos por particulares con ocasión;1 i¡ ■

a .o n .. .  •. ». * .. • .. • I t]e] ejercicio de los derechos individuales ga- ! j
i  rantizadi-s por la Constitución   . . i  ,*■ ■ i ■■■ » ■
í Idem id. por funcionarios públicos . . . . . .  — . . .  » »
\ Delitos relativos al líbre ejercicio de los cultos. ! " 15 !' y

¡R e b e l i ó n . . . . . . . . . . . .  49 ¡ »
Sedición. . .  ■_  •. * . . . . . . . . . . .  * . . . . — *------------ * * ^  1 4

Atentados contra la Autoridad y sus agentes,;. 
resistencia y desobediencia. * ..  • .. — . . . . . . .  879 16

Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au- :
toridad, como igualmente á sus'agentes-y de-1  ̂  ̂ ;
máa f une ion arios públicos, . . . .  • . . . . . . .  • . . . .  I 270 j' 5

Desórdenes públicos . . .  . . . . . . . . . . . . ----------- ------  j 7 »

Í Falsificación de la íirma ó estampilla Real y firy
roas de los M inistros. ............   •  ̂ »

Idem de sellos ó marcas  i 3 ! »
Idem de m oneda.. ______________ — . . . . . . . .  124 . f , . 23
Idem de billetes de Banco, documentos de cré

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor
reos y demás efectos timbre dos cuya expen- |

. . . . . . . .  dicion esté reservada al E stado, . .  /   M  ; . i
* ' * ’ *" * * * ’ Vldem de documentos públicos, oficiales y de co~

\ merc-io* y de los despachos telegráficos.. . ,  . . j  j 64 .»
Jldem de documentos privados...............................  60 ; j*
■ Idem de cédulas de vecindad y certificados.,« . .  6 : . .
■ Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus-
i trias, falso testimonio y acusación ó denunciad ¡I
f _falsas.; . . .     77 j¡ 4
V Usurpación de funciones,.calidad y  títulos, y uso ;!

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones..     7 %

¿¡paira k  salud ( infracciones de las leyes sobre inhumaciones y J
bliea  J 'violación de sepulturas H   1 I *

“  *................... í Delitos contra la salud pública....................................   * j #
1 ?

luegeg y rifas         1  »

j Varones. Hembras.

/ Prevaricación....................................... .. » »
| Infidelidad en la custodia de p resos .. ......... 1 »
i Idem id. de docum entos.............................................  1 »
1 Violación de secretos................................................... » »
1 Desobediencia y denegación de auxilio................. » »

Jelitos de los emplea- ]Anticipación, prolongación y abandono de fun
dos públicos en e l /  ciones públicas. . . . . .  ...........................................  » *
ejercicio de sus car-\U surpación  de atribuciones y  nombramientos
g os   j ilegales.........................................................................  1 »

■Abusos contra la honestidad..............................     3 »
I  Cohecho........................................................................... 5 »
I Malversación de caudales públicos.........................  21
I Fraudes y exacciones ilegales..................................  ¿7 *
'•Negociaciones prohibidas...........................................  9 *

! Parricidio   139 49
Asesinato    581 12

Homicidio    6.489 91
I n f a n t i c i d i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 £8
Aborto     2 3
Lesiones.*         4.345 24
Duelo............................. ..................................................  » »

Í Adulterio    2 6
Violación y abusos deshonestos..............................  467 g

Escándalo p ú b lico .    46 »
Estupro y corrupción de menores   » 4
R a pto      49 »

entra el h o n o r  { £ J ¿^ E 7 ;.\ 7 .7 \ G h 7 7 7 7 7 7 7 V 7  7  7 7  7 5  i *  • 2

Í Suposición de partos y  usurpación del estado
civil   ...................       44 8

Celebración de matrimonios ileg a les ..*............... 4  i

ÍDetenciones ilegales        24 »
Sustracción de menores     3 2

Abandono de n iñ os ....................................  » a 7
Allanamiento, de m orada     55 »
Amenazas y coacciones.....................«   58 »
Descubrimiento y violación de secretos  2 »

/ R o b o . . . . . . . . . , ; . . . . I ..........     3.190 478
l H urto. ..........    827 297
|Usurpación  ............          i  »
ir-; * j  l Alzamiento, quiebras é insolvencia
JDe/P u d a G  p u n ib le ? ... . ......................................  10

•on.iA [iiop.t-aaí.,.'. C10nes-■•( Estofa y otros engaños.  .................  110 »
jMaquinaciones para alterar el precio de las cosas. »■ »
■ Abusos punibles en las casas de préstam os.. . . .  * *
| Incendios y otros estragos,  ........... .......... <;• 52 o

■.\Daños ...........................   % 9
mprudencia temeraria, .......................   ¿ p
1a1¡ ^ 0 n.  . l1ia í Delitos contra la Ordenanza m ilita r .  ...........   • 784 »

especm lM .. . .  (D ejitos de imprenta y; otros especiales de carác
ter p o lít ic o ..  ..............   37 »

IS.áG» 7 7
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N u m e ro  8 .—- Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presid io Reclus ion CaciGna R.oclusión , Cadena
Pñ
y oí

si on m; 
r con i'

a-
TOTAL,

í
| T iU Ü M SAL íu:xtENCI ADOli. J

corrección A correccional mayor. mayor. tere p oími temporal. Pcrpeíua. perpetua. ten
]
■■"ion (n 
g í a res). | Civil. Mililar.

1 TOTAL

V a ron es« . . . 2 « Q Á.ZK a no O o n i n 4,509 LCG7

— "--- - “ í- -------------¡
- -------- ~ —■ --------

Hem bras................................................................ D8

X. u o u

o n

¿v.U i ¡ 1.224 »

53

G58 15.492 13.841 2.151 15.492
e50 9 a » 767

í m
9 I 767

N úm ero  9 Tiempo que les falta á los penados para extinguí.r sus respectivas condenas.

v arones. Hembras. |

Menos de seis meses, á. j 7 «Si
" i
OA S

De seis meses á un ano, a .{.(
i OL

n c,'»O C
R

92 íDe un año á dos o .! I )0
De dos á cuatro a......... 21

i va/
:H5 (

IOj

De cuatro a ocho, á___ 8.í712
vi i

De ocho á doce. a______ 11133
O i
oa

De doce á veinte, á. . . . í Á J l l
O-i1
C/O

De veinte á treinta, á.. ái O I
Á.O

A
Más de treinta (inclusos los de nenas nernétuasb á. 53

15.192 767

N úm ero  1 0 . - -Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. | Hembras. 
!

PROVINCIAS. Varones. Hembras.

A lava ........................... .. 67 7 Córdoba . . 425 14 Madrid. 515
728
428
293

oc r Tmin,-,!
=SM

A lb a cete .............................. 835 20 C oruña . . . 175 24 M álaga......... 16 
A 1

s r í c ^ 360 15
Alipíinfp . . 44b 13 C u en ca . . . 357 19

9
Murcia. 
N avarra .

1 • * * 542 15
27
19A lm e r ía ......... 859 5 G< o n a . . . 189

J  X 
16
10
29
15 

9
16 
19

V dlcllülct . ,.........••••••• OUU
193Aviln. _ __ 850 10 G ra n a d a .. 816 23 Oi’ finsp.. 170

185
461
101
306

Q ( \

• * ............... • •
408 42 G uadalajara.. . . . . . . . 282 19 O viedo.........

V J/fCajcí » .
m n

......... .............. 54
167
742

15
8

47B aleares.............................. >■ 480 3 Guipúzcoa. 34 3 Pal fin m a r

B arce lon a ........... . . . . . . . 848 14 i Huelva 136 5 Pontevedra o
¿taragoza ..

B úrp 'os......... * . . .  ............. 888 26 ' 1 H u e s c a . . . . 347 15 Salamanca .
Cáceres .................. .. 858 14 1 J a é n ... . . .  ¿ 449 15

42
S a n ta n d er ................
Segovia

15.076 762Cádiz.................. .. 806 10 L e ó n ............ 157
O O

151
549
210
336

1

C a n a r ia s .. ......................... 94 8 L érida ......... 209 15 S evilla . . . . . .
o  

■ 8
Castellón.......................... 874 12

14
L o g r o ñ o . . . 357 31 S oria . . . .

o
9

19
TTlV-w.__ ...

C iu d a d -R ea l..................... 371 Duero____., 176 33 Tarrao-nrin.
utrciinar. , ♦ • •• ‘ .................. 133 5

xuAiictiijcro 2S3 )>

*
Varonos. Hembras.

Son naturales de capital de provincia  . 2.180 84
Idem  de pueblos rurales . A 3.39.Á

15.492 767

N úm ero  11,.—Ocupación de los penados en el mes de Junio.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y  Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Est ado. Municipales Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL

V a ron es ... . . . d.076 191 99 144 2.230 633 519 3.552 2.490 301 2.74Í 357 513 646 15.492

Hembras.......... ( i )  30 * . 9 7 32 9 410 9 » » 183 38 50 17 767

(1) Celadoras.

N umero  1 2 . - Escuelas. N ú m ero  13 .—Condición moral de los penados existentes.

j V a ro n e s .., 372 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

renados que han asistid o.
i H em bras., 40

3.679 190 110 15.492v a ro n e s . . . . 4' m i
412

TTfim"h-r»ncí 732 31 4 9 767
t mía ca loe dridn, ftn lfifilnr*. 355XJ4.Ui.UA M

N ú m ero  14.-—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mec¿i.

Número
de

infracciones. KOTA.
Varones. Hembras.

CASTIGOS Y PENAS 

que se les han impuesto.
Varones Hembras,

p

Contra los F u rrie les, Capataces y  c a b o s . . 
R ebelión  ó m o t i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A «lonfliÁrflc A «na nnr>iniafíñT*OR-1............. - . . .  .

11
100

2

Estas 159 in fracciones y  dos delitos 
han sido com etidas por 160 p e -

j-w-v nrtl a  ̂ 5 T
TÜtí'jvq v  P’fdnfiS. . . .  . . . . . . 13 UUUUEi i¿ u

Gfjlahnzn v  y*pp1 mpn ordinario, á .. . . . . . . . . . . . . . . 15 3£1 ,111 u» y . . . . . . . . .
N egligencia  en el trabajo 
P osesión  de arm as ú otrc 
'fneffno nrnhihidns............. .

10 r̂ olnVvn̂ r̂  n nnri xr n e m a  ¿  . . ..................... • 9
is ob ietos p roh ib id os . . . 4 -

VxUIU WU/JVJ \JV J K.KV
Tlr«rrmT» pn p.l kiip.Io á 1 Jí

. . .  . . . . . . • • •. • • • Á TT*i« infun nní 142 15 PrivAfiinn dfi nlimpntn á. » »

3 11 uw>uvu
d a limriipyn rlfi nonada fitfi.. á . . . . . . . . . . . . _ 17

ídnmnnirtRmnrifiSfixteriores punibles, verbales, escritas . » P h r  infr*OAÍnnp.s. . , 4 » Trabajos penosos, á  . .
w., . . . . . . .

69 *

i  a 4 1 \r o n A a i % Ai -nlí d«a n t iitpnns 6 hierros, L '  31 *•

A tdnindn /»nnit»n la mOTíl-L 2 T 'v a c 9 . JB tifiaos fiornnralfift. á. # * • » X

P.Tlún onAn 6 P)egüi'nd ar»i(311 de filflKfi 6 y.

. 2 TlftlitA 2 1 Jnc:ierro } r n ue\
wiUBv|

ra cauíía, 2 •Ür

139
2

146
161

145 15 15
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N úmero 157—E nferm erías.

Varcnes.. .. 
Hembras. . .

Existencia 
del mes an

terior.

| ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
Por eiif r- j mcdüd c o m u ii, Crónica. Epidémica. Endémica ,

Por heridas ó contusiones.
Por enajenación mental . TOTAL. Restablecidos. Fallecidos TOTAL. De enfermedad c o mun, Crónica. Epidémica. Endémica. Do heri das ó contusiones.

Do o.¡a; - na cío* i m e n i a i..

¿>
4

TOTAL

226
31 § 

1 71
3

44
»

6
B

45
» D

308
33

240
22

69
4

279
26

444
26

79
41

46
»

5
»

11 255
38

257 235 74 41 6 45 B 344 232 73 305 470 90 46 5 41 i 293

Número 46.— Clasificación general de los penados que existen  en los establecimientos en esta fecha.

Extinguen primera pena ....................................... * * . . . ................
( De u n a ..........................................

Son reincidentes...................{De d o s ....................................... ..
( De m ás ...........................................

j (i) De estos tienen nota de desertores.....................................

VARONES.

43.456 
4.837 

226 
273 

(4) 45.492 
612

HEMBRAS.

687
66

6
8

707 |

Madrid 48 do Julio de 1S78.=E1 Director general, Federico Villalva.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g en e ra l de B en eficen cia  y  San idad.
Resultando do las últimas noticias sanitarias comunicadas por el Cónsul de España en el Cairo que la salud pública en Djddah (Hecljaz) es satisfactoria; y visto el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden de 40 de Diciembre de 4874, esta Dirección general lia acordado derogar la orden de 16 de Enero de este año, que declaró sucias por causa de cólera las procedencias del citado puerto , y disponer se consideren limpias con aplicación del art. 40 reformado de la expresada ley á las que hayan salido de dicho [mis desde el 1.° de Abril último, siempre que reúnan las condiciones favorables prevenidas en la legis

lación vigente.Lo comunico á Y. S. para su conocimiento y fines determinados en la disposición 4.a de la orden de esta Dirección de 24 de Abril de 4875.=Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Director general, R. de Cam- poamor.^Sr. Gobernador de la provincia marítima de.....

Actualmente se hallan sometidas á cuarentena de rigor las procedencias de los si guíenles puntos, en virtud ele les órdenes y por las enfermedades que á continuación se citan:
A s in .

Golfo Pérsico.—Orden 4.° Julio 77 ( G a c e t a  del 6): peste 
bubónica.Imperio del Japón.—Orden 30 Octubre 77 ( G a c e t a  2  No
viembre) : cólera. América.

Geará (Brasil).—Orden 30 Octubre 77 (G a c e t a  2 Noviem
bre): liebre amarilla.Rio-Janeiro (Brasil).—Orden 16 Marzo 78 (G a c e t a  del 22): 
Idem id.Bahía (Brasil).—Orden 26 Marzo 78 (Gaceta del 28): ídem 
idem.Todos los partes sanitarios recibidos hasta el dia referentes á los dernas puntos del extranjero son satisfactorios.Lo comunico á V. S. para que se sirva hacerlo presente á lasr ^úepeirdencias de Sanidad marítima de esa provincia, en
cargándoles el más estricto cumplimiento de nuestra legislación sanitaria, y la mayor puntualidad y celo en el servicio, con objeto de prevenir todo peligro para la salud pública. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Julio de 4878.= 
El Director general, Ramón de Campo&mor.=Sr. Gobernador de la provincia marítima de....

D irecc ió n  g en e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos.—Negociado 4.®

El día 14 del actual ha quedado abierta al público, con servicio limitado, Ja estación telegráfica de Guernica, de la provincia-de Vizcaya y  Sección de Bilbao.Madrid 21 de Julio de 4878.—El Director general, Gregorio Cruzada Viliaamil.
D irecc ion -A d m in istracio n  d e  la  Im p ren ta  N acion a l.

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de arrendamiento de la casa que ocupa Ja Imprenta Nacional, y autorizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo próximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de 4876, se invita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de que en el término de tres meses presenten "proposiciones para dicho arriendo en esta Dirección-Administracióni, sita en la calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce áe la mañana á cuatro de la tarde.
Madrid 2 de Abril de 4878.=É1 Director-Administrador, Raron de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de H u elva .

Negociada Obra# públicas.--Sección de Fomento.— Carreteras.
£?• En virtud 1? dispuesto por órden"'do "la Dirección'general de Obras púNjeas, Comercio y  ..Minas de 6 del actual, este Gobierno ha señaiAdo el din 49 de Agosto próximo, á doce

de su mañana, para la adjudicación en'pública subasta de la reparación del trozo segundo de la carretera de primer orden 
de Alcalá de Guadaira á Huelva.Esta tercera subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 y orden-circular de 24 de Junio de 4869. en el despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en Ja subasta.El trozo á que se refiere esta contrata, la carretera á que corresponde y el presupuesto de acopios se'designaran en la nota que sigue á este anuncio. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será la de 5 por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere 1$ preposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos; debiéndose acompañar á todo pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida orden-circular.
En el caso de que resul tasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.
Huefva 17 de J ulio de 4878.=E1 Gobernador interino, Ubal- do de Rivas Gano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha. ...-*, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la reparación del trozo segundo de la carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva, comprendida en la expresada provincia, se compromete á to

mar á su cargó la reparación necesaria para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendose que será desechada toda proposición en que no so exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma"del'própónénte.)"
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere elanuncio anterior.

Carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huel
va.—Trozo 2.*—Longitud: 20.000 metros.—Ejecución material: 29.387 pesetas60 céntimos.—Presupuesto-de contrata: 33.795-73.

N o t a . En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875, el licit-ador á cuyo favor se adjudicare esta subasta queda obligado á satisfacer'el importe de 'los anuncios de su razón en^ la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, entregando los justificantes d® pago en la Sección de Fomento al propio tiempo que la escritura de obligación.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e  L eón .
Sección de Fomento.--Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas en orden de 6 del actual, ge saca á pública subasta la reparación del trozo 4." de la carretera de Abanero á Gijon , en esta provincia , bajo ei tipo de 89.781 pesetas 4 céntimos.
La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia, y ante mi Autoridad, el dia 44 del próximo Agosto, á las doce de cu mañana: hallándose, para conocimiento da ios que deseen tomar parte en ella, de manifiesto en la Sección de Fomento el presupuesto y pliegos de condiciones.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de .consignarse previamente para to mar parte en la subasta será del i por 409 del presupuesto dei trozo.
Lefon 46 de Julio de 4878.=E1 Gobernador interino, José Antonio Sueces.

Modelo de proposición,
D. N . N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha . . . . .  de Jujjp último, y de las condiciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del trozo 4.° do la carretera de primer orden de Adán ero á Gijon, se compromete á tomar á so cargo j a  reparación del mismo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por Ja cantidad de., . . / ( e n  letra).

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, en orden de 6 de l  actuaq se saca á pública subasta la reparación del trozo 2.° de la carretera de primer orden de Adañero á Gijon, en esta provincia,, bajo ei tipo de 59.586 pesetas 40 céntimos.

La subasta tendrá lugar en. este Gobierno de provincia, y ante mi Autoridad, el día 44 del próximo Agosto, á las doce 
de su mañana; hallándose, para los que deseen tomar parte en ella , de manifiesto en 1ü Sección de Fomento el presupuesto y pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose en su todo al modelo que á continuación se inserta, y  la cantidad que ha de consignarse previamente para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto del trozo.
León 46 de Julio ele 4878.=-— El Gobernador interino, José Antonio Sauces.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha de Julio último, y d élas  condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública/ subasta de las obras de reparación del trozo 2.° de la carretera de primer órden de Abanero á Gijon, se compromete á tomar á su cargo la reparación dei mismo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (enletra).

(Fecha y firma .del proponente.)
G ob ierno de l a  p r o v in c ia  de M ála ga .

Sección de Fomento— Carreteras.
; En virtud de lo dispuesto p e r la  Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, en su comunicación de 6 del actual, este Gobierno de provincia ha señalado el día 46 de Agosto próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 

pública subasta de los acopios de reparación de los trozos comprendidos entre los kilómetros 501 y 580 de la carretera de segundo órden de la Cuesta del Espino á Málaga, durante el año económico de 4878 á 4879.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 y órden circular de 24 de Junio de 4869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento para conocimiento del público el presupuesto detallado y pliego de condi

ciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, a justándose estrictamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de.consignarse previamente como garantía para tomar p á r t e e n  la subasta será la del 1 por 400 

del presupuesto de las obras á que debo referirse la preposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredita 
haberlo hecho del modo que previene la referida instrucción.Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones, igua
les, se celebrará en el acto, única mente: en tro sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos .por-la: 
citada instrucción; fijándosela primera puja iornénos.-en 425' pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.Málaga 47 de Julio de 4878.===E1 Gobernador, José Nuñez de Prado.

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino d e    enterado .del anuncio publicadopor el Gobierno civil de esta.provi.ncia el día,.. .*  .de.A., 4878 y de los requisitos y condiciones que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta do los acopios de conservación de los trozos comprendidos entre los kilómetros 501 y 58.0 de la carretera de segundo órden de la Cuesta del Espino á 'Mákga en elaño económico de,4 878 á 4879, se compromete á tomar á su -cargo las.:m.at clonadas,.Q.brg^,. gpn estricta sujeción á los expresa dos requisitos y condiciones, por la c a n f f d a ^
(Aquí la p::?¡vAcion que se haga, admitiendo ó mejorando
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l isa y  li&ne nn-D te el tipo fijado; pe ro ad virtiendo que será  des
echaría tone, propuesta en quo no se exprese de ten idam ente  la 
.cantriad , _ escrita en letra, por la que se compromete á  la ejecución tit¡ Ja obra.)

(Fecha y firma del interesado.)
^ ° T 1 í t ¡s de inserción de esto anuncio  serán en su

caso di ( i  íon tro t is ta ,  con arreglo á lo dispuesto porR eal  o i t , ; Setiembre de 1875.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v i a .
Sección fie F írm enlo .- Obras públicas.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por la  Dirección general de 
Obras púfilloas, este Gobierno de provincia ha  señalado el día 
19 del próximo Agosto, y hora de doce á una  de su tarde, pa ra  
la  ad júm ese  mu en publica subas ta  de las obras de reparación 
de la  c a n c e r a  de pr im er  orden de Madrid á  Franc ia ,  bajo el 
presupuesto de contrata, de £7.043 pesetas 88  céntimos.

L a  suhesta  se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la 
in s trucc ió n  de 18 de Marzo de 18o£, en €d local que ocupa este 
Gobierno; hallándose de manifiesto pa ra  conocimiento del p ú 
blico en. la Sección de Fom ento dei misino el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facu lta t ivas  y económicas que 
h an  de regir  en la contrata.

Las proposioiones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r r e glándose exactam ente al ad jun to  modelo.
La < < .* dad que ha de consignarse previam ente como g a -  

.ran i > j ,< lom ar parte  en la subasta  se rá  el 1 por L O del 
prt s i v * c

d pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
c a r r e a *  x  debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento  
que acredite haberle realizado del modo que previene la refere  da instrucción.

En ei caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en ei acto, ún icam ente entre sus autores, un a  segun
da licitación ab ierta  en los términos prescritos por la c itada 
in s t ru cc ió n ; fijándose, la p r im era  pu ja  por lo menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad  de ios l id ia d o re s  
con ta l  que no bajen de £ 0  pesetas.
x Los gastos d é  la  inserción de e s t e  anuncio  en la  G a c e t a  

d e  M a d r id  s e r á n  d e  cuenta  d e l r e m a t a n t e .
Segovia 17 de Juiio de 187 8 .= E i  G obernador,  Domingo Solano. . *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno de la provincia d e    con fecha d e .........
de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen pa ra  
la  adjudicación en pública subasta  de las obras reparación 
d é l a  carre te ra  d e , . , . . ,  se compromete á tom ar  á su cargo 
las re ler i tí as obras, con es tr ic ta  sujeción á los expresados re quisitos y comí i ciernes por la cantidad d e .........

(Aquí ia preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
lisa y  l lanam en te  el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese d e te rm inad a
m ente  la. cantidad  en pesetas, escrita  en le tra, por la  que se 
compromete á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y  f i rm a )

En v ir tud  de lo dispuesto por 3a Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia ha señalado el día 19 de 
Agosto próximo, y hora de una á dos de su  tarde, para ia ad 
judicación en pública subasta  de las obras de reparación del 
afirmado de la carre te ra  de p rim er orden de Madrid á  la Co
ruña ,  en sus kilóm etros 58, 59 y 60, comprendidos en es ta  p rovincia, bajo el presupuesto de co n tra ta  de 3.859 pesetas y 34 
céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos  prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en el local que ocupa este 
Gobierno; hollándose de manifiesto para  conocimiento del pú 
blico en la Sección de Fom ento  del mismo el presupuesto de
ta llado y pliego de condiciones facu lta tivas  y económicas que 
han  do regir  en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente  al ad ju n to  modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente corno g a 
ran t ía  pura tom ar parte en ia. subasta  será del i  por 100  del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse ea  metálico ó en ac
ciones do carreteras, debiendo ac o m p a ñ a rá  cada pliego el do 
cum ento  que acred ite haberle realizado del modo que previene 
la  referida instrucción.'

En  el caso do que resultasen-dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores,*una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la ci 
t ad a  instrucción; fijándose la primera puja por lo rnénos en 100 
pesetas, y quedando las demás á volun tad  de los lici.(¡.adores 
con tal que no bajen de £0  pesetas.

Los gastos d e  la inserción de este anuncio  e n  3a G a c e t a  d e  Madhid serón de cuenta  del rem atan te .
Segovia 17 de Julio de 187 8 .=  Ei Gobernador, Domingo 

Solano.
Modelo de proposición.

D. N. N ,  vecino d o . , . . . ,  en terado del anuncio  publicado 
por el Gobierno de la provincia coa fecha d e . . . . .
d e . . . . .  de 1 8 7 . . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se 
exigen pa ra  la adjudicación en pública subas ta  de las obras 
p a ra  la reparación del afirmado de ia ca rre te ra  d e . , , . . ,  se 
compromete á tom ar á su cargo las referidas obras, con e s t r ic ta  
sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la can 
t id a d  de

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llana mente e l  tipo fijado; pero advirtíeiido que será  des
echada. toda propuesta en que no se exprese de te rm in ad a
m ente  la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la  que se 
compromente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

§ a r ím  detenidas por fa lta  U  franqueo el Ma £0  de Julio*
Núm. £91 Antonio Guardiola.—Barcelona.

£95 Alcaide constitucional d e -  Ateca.
£90 E m ilia  Morales.—Álmentíralejo.
£97 José Aspiri.—Valencia.
£98 José Antonio Salvador.—Pozo-Amargo.
£99 Mlerdeáis S.mtiso.—Sanfcander.
300 Marquesa del Castillo de San Felipe.—R ota .
30:1 Manuela González.—Vallecas.
8ü£ Matilde Zengotita. — Solares.

m i f ' m  ?Á de Julio da 1878, — Ei Adm inistrador, Marti»
BMciMo

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facu lta t ivas  y 

económ ico-adm iiiistra ti \as  que se ha l larán  de manifiesto en la decretar ía  de dicha Exorna. Corporación todos los dias no 
femados, de una  á cinco ue Ja tarde, se saca á publica subasta  
la explanación en lo correspondiente al desmonte necesario de 
las calles de Mor a tines,  Martin de Vargas y Ercilia, del bar
rio de las Peñuelas; las dos ú lt im as en la parte  comprendida en tre  la p r im era  y la  del Labrador.

E i  rem ate  deberá tener efecto el sábado 10 del próximo 
Agosto, á Ja u na  de la tarde, en el salen de subas tas  de la t e r 
cera Casa Consistoria l,  sita en la plaza de la  Constitución.

Lo que se an uncia  al público para que llegue á conoci
m ien to  de los que quieran  interesarse en Ja <tjecucion del i n dicado servicio.

Madrid 18 de Julio de 1878 .= E l Alcalde-Presidente, Mar
qués de Tornero ,s .=El Secretario , José Dicen ta y  Blanco. — 3

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Bolado de las operaciones verificadas en la Caja de A horros el domingo £1 de Julio de 1878.

INGRESOS.
NÚMERO S IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Irr:;,onent9s Nuevos Total l o a r t e
por imponen de irapo- ea conUnuacton. tes. nenies. rs. va.

Central.  — Plaza  de San
M artin .  i-223 237 1.460 884.188Sucursa l 4. — Plaza  de
S an  Miilan, núm . 11  104 | 0  m  ¿q«u.QIdem 8 . * -  Calle de Val-
verde, núm . 37  100 5 1055 51340ídem 3.*—Calle de la  L i -  ,MU

A f A  V ú  L  ; • ; • • • •  4 8  3  81  20.188ídem 4. —Calle del León, 
núm ero  1 7 .........................  4 3  5  £4,340

T o t a l e s   1.518 £60 1.778 L 0 0 ^ £ 4 4

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importo
P01 o de éns a ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.       —   ^

Central .  — P laza  de San 
M ar t in .................................. 140 136 £76 6£7.659

Ha correspondido au torizar  las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de V e r a g u a - C o n d e  de 
B ernar  ~ D .  Antonio Homero Ortiz.===Marqués de S an ta  Mar- 
ta ,= D .  San tiago de A nguio .=D . Miguel Mathet y González =  
D. Miguel Büseh.=*=D. Félix  García Gómez de Ja S e r n a .= D  Ma
nuel Caviggioli .=D. Antonio Cantero y S< irullo.==D. Ezequiel 
Ordoñez.=D. Eugenio Montero K ios.=D . Tomás Perez A n ^ u i-  ta ,= D .  José Alvarez M ariño.=D. Miguel Cabezas. *

El Director Gerente, Braulio An tón  Ramírez.*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIB U N A L DE CUENTAS DEL REINO. 
Secretaría general.— Negociado £.tt

Po r  el presente, y en vir tud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la  Sección 7.a de este Tribunal,  se cita, l lam a y 
emplaza por p r im era  vez á D. José María Manzano, S ub in ten
dente m il i ta r  de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á con
tarse á los 10  de publicaao este anuncio  en la G a c e t a  por tres 
dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á  recoger y co n te s ta r ,los pliegos 
de calificación de reparos ocurridos en el examen de la cuenta  de 
gastos públicos por el crédito ex traord inar io  pa ra  la expedi
ción a rm ad a  á Méjico, correspondiente al mes de Junio de 186£; 
en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Madrid 15 de Julio de 1878.=M anuel Tomé. — 3

AUDIENCIAS T E R R IT O R IA L E S .
S e v i l l a .

Hallándose vacante una  Escribanía  de actuaciones en el 
Juzgado de prim era  instancia de Estepa, y debiendo proveerse 
con arreglo al art .  3.# y siguientes del R ea l  decreto de 1£ de J u 
lio de 1875, de orden del Ilmo. Sr. P res iden te  de esta A u d ien
cia se anuncia  dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín  oficial de esta provincia,  para  que los que aspiren  al re
ferido cargo con el carácter de habili tado presenten sus solici- 
citudes documentadas al Juez de dicho pa rt ido  den tro  del té r 
m ino de £9 días, á contar desde la  inserción del p resen te  en 
la G a c e t a .

Sevilla £ i  de Jun io  de 1 8 i8 .= E I  Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

Hallándose vacante una  E sc riban ía  de actuaciones en el 
Juzgado de prim era  instancia de Osuna, y  debiendo proveerse 
con arreglo al art. 3.° y siguientes del R,eai decreto de 4£ de 
Julio de 1873, de orden del Ilmo. Sr. P res iden te  de esta A u 
diencia se anuncia  dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
B o h tin  oficial de esta provincia, pa ra  que ios aspirantes  al r e 
ferido cargo con ei carácter de habili tados  presenten sus  solí-

citudes docum entadas  al Juez de dicho partido dentro del té r 
mino de 80 dias,  á co n ta r  desde la inserción del prescnteÓn la G a c e t a .

Sevilla 81 de Junio  de 4878.=S1 Secretario de gobierno Manuel Kreisler. 9
V a l e n c i a .

Acreditada en el expediente la  necesidad de proveer la sé- 
t im a  Escribanía de actuaciones vacante  en el Juzgado del dis
tinto del Mercado de esta capital, por fa llec im iento  del Notario  
D. Manuel Cubells y Casanova, quo sirvo provis ionalm ente su 
n y o  D. Manuel Cubells y Blesa, se lia mandado por Real orden 
de 14 de este mes so anuncie su provisión, con arreg lo  á  lo 
prescrito  en los artículos 3.a y siguientes del U  ní decreto de 
12 de Julio de 18715 y en la Real orden de 12  do Abril de 1877.

En su cumplimiento el Sr. Presidente accidental de esta  
Audiencia ha  acordado en el dia de hoy se publiquen edictos 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B oletín oficial de esta provin
cia, p a ra  que los que aspiren á obtener dicha Escribanía con 
el ca rác ter  de habili tados y reú n an  los requisitos prevenidos 
por el a r t .  4.° de dicho Real decreto, presenten en el termino 
do 20  días sus ins tanc ias  docum entadas  al Juez de dicho d is 
tr i to  á los efectos dei • rfc. í-;.* del mismo.

T.o que de orden d,- S. 8 . se p u b l ic a  en la  G a c e t a  de  U a -  
a los fines o p o r tu n o s ; princip iando ;¡ co rrer  ]< a 20  l ia s  

ecuie el siguiente á su inserción en ia misma.
Valencia 18 de Junio  de 1 87 8 .= Ju lian  García de Olalla.

JUZGADOS DE PR IM ER A INSTANCIA.
Almadén.

D. Pedro M artin de Soto, Juez de p r im era  ins tancia  de Al
madén y su partido.

Por la presente requisitoria  y  térm ino de 155 dias se cita y 
emplaza á Eugenio Palom ino y  Grande, vecino de Aiilon, ca
sado, posadero, de 30 años de edad, p a ra  que se presenté en 
las cárceles de esta cabeza de partido  á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que ins truyo al m ism o sobro vio
lación de su h i ja s t ra  F rancisca Prieto; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Almadén á 21  de Jun io  de 1878 .= Pedro  M artin de 
S o to .= E l  actuario, José Sánchez Trincado.

A lm an sa.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

este partido.
_ P or  la presente requisitoria  se cita, l lam a y  emplaza á  Da

m ián  Gras del Campo, vecino de Alpera, pa ra  que dentro  del 
té rm ino  de 20  dias, contados desdo la publicación de este ed ic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las salas do este 
Juzgado á pres tar  declaración en causa que estoy ins truyen do  
sobre distracción de aguas y daños; apercibido que de no hacer
lo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en A lm ansa  á 2 2  de Junio  de 1878.=Eugenio  Vi- 
d a h = P o r  su  mandado, M arti»  Mancebo.

D. Eugenio Vidal y  Pozuelo, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
este partido.

Por la presente requisitoria  so cita, l lam a y emplaza á F e r 
nando  Egido Navajas, vecino de Al; era, puré que dentro  del 
té rm ino  do 20  dias, contados desdo la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en las salas de este 
Juzgado á pres tar  declaración en causa que estoy ins truyendo  
sobro distracción de aguas y daños; apercibido que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alm ansa á 23 de Junio de i87d==Eugenio Vidal — 
Por  su  mandado, Martin Mancebo.

A n d ú j a r .
D. Alfonso XII, R ey  de España, y en su nom bre D. Antonio 

Maldonado González, Juez de pr im era  ins tanc ia  de este p a r 
tido. > *

Por el presente se cita á D. Francisco González, delegado 
especial de Ja Sociedad del T im bre de esta p rov incia ,  cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para  que comparezca en este 
Juzgado en el térm ino de 10 di as pa ra  prestar* declaración en 
causa que se instruyo contra  D. Juan  Toral ,  A d m in is t rador  
subalterno de Rentas  que fué de es ta  provincia .

Dado en Andújar  á 45 de Junio de 4878.==Antonio Maldo
nado G onza lez .= ?o r  m andado de S. S., Antonio Ramírez.

Antequera.
D. José Zavala y  Aguilar, Juez do p r im era  ins tanc ia  de 

este partido.
Por la presente requisitoria  Hamo p a ra  que en el térm ino  

de 15 dias se presento en Ja cárcel de este partido ,  bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
r a rá  ei perjuicio á que hubiere lugar, á Antonio Reyes San
tiago, n a tu ra l  y vecino de Puentegenil ,  de edad de 30 años, 
casado, herrero, y  cuyas señas son: e s ta tu ra  un metro 700 m i
límetros, pelo negro , cejas al pelo, ojes pardos, nariz  regu la r ,  
cara  oval, barba poblada, color sano, con una cicatriz en la 
garganta ,  cuyo individuo pertenece al destacamento presidia! 
procedente del do Granada, que se halla en esta población, de 
donde se fugó el dia 3 de Abril último.

Y en nombro de S. M. el R ey  D. Alfonso XII (Q. D. G.) r e 
quiero á  los Sres. Jueces é individuos de la  policía jud ic ia l  de 
la Nación para quo procedan á la busca y  ca p tu ra  del Anton io  
Reyes Santiago, y habido que sea lo rem itan  á  ia cárcel, de 
este partido con las seguridades convenientes.

Antequera 6 do Junio de 1878»=Jo-sé Zavala y  Aguilar.-™ 
José M. V id a .
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A o i z .
Por pí'ovidtnieia d ictada coa ecia fecha- por el Sr. Jusz ce 

p rim era  in s tan c ia  de esta vi da y su partido  en las u iiigenciss 
que con óruexi de S, E. la Se la de ju s tic ia  de la  -encía i en cía del 
d is tr ito  de P am plona instruye  con tra  D. ivlarcelmo A lvar y 
IL  A nton io  E slava , Juez y S ecretario  m un ic ipa l del Valle de 
i% rau l»B ajo , por no haber dado parte  de la  m uerte  v io lenta 
«de J o s é  C e s á r e o  CiauiTiz ni rem itido  á su  tiem po el sum ario  
'p rincip iado  á in s tru ir  sobre la m ism a, se m anda c itar por cé
d u la  á Doña Ju liana  R eparas, m adre  del interfecto, de paradero  
Igu o n id o , para  que den tro  del té rm ino  de ío  dias, á con ta r 
desde su publicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
de la  p rov incia , com parezca en este Juzgado á p res ta r decla
ración como t e s t i g o  en los d iligencias al princip io  nm icacks.

Y al efecto se expido la  presen te  cédula do citación en Aoiz 
á 19 de Junio de -i878.=Y.° B.°==E! Juez de p rim era instancia , 
José de Igúzquiza. — E l E scribano ac tua rio , Ildefonso Azcona.

C h i c l a n a  d e  l a  F r o n t e r a . .

D. E duardo  Le Olere, Juez m unicipal de esta mudad, é in 
te r in o  -de p rim era  instancia  del partido.

P or la presente requisitoria, cito, llam o y emplazo por té r 
m ino de 10 dias á Pedro Pastor, vecino de esta ciudad, calle de 
los Jardines, bajo de cuerpo, sin barba, pelo negro, y de estado 
casado con una tu ja  de Manuel de los R íos, p a ra  que com pa
rezca en este Juzgado á responder de les cargos que les re su l
tan en la causa que sigo por lesiones á  Ju an  A m onio  O nega.

Al m ism o tumipo encargo á todas las A u toridades p roce
dan á la  cap tu ra  do dicho individuo, rem itiéndolo  á la cárcel 
de este partido  caso de ser habido.

Dada en Chichina do la F ro n te ra  á 19 de Jun io  de 1878.=-= 
E duardo Le Ciere.—L uis González Mein&dier.

Huelva.l

D. A ndrés Pelaos y Pérez, Juez de p rim era in s tan c ia  da 
esta  ciudad y su partido .

Por la presento cito, llam o y emplazo á D. A ntonio  Gon
zález V illanueva, cuyas señas personales son: edad como de 
30 años, nariz  regu lar, color bueno, usa bigote el cual, se dedi
caba en esta ciudad á desem peñar comisiones de la  H acienda, 
para  que so presento en cote Juzgado á responder a los cargos 
que lo resu ltan  en la  causa que se le sigue por dispar o de a rm a 
de fuego en el térm ino  de lo  dias; apercibiéndole que de no 
hacerlo se Je decla rará  rebelde y le para rá  el perjuicio que h a 
ya lugar, m ediante á que hallándose en libertad  ha  dejado de 
concurrir á la  presencia judicial.

Al m ism o tiem po en nom bre de S. M. Don Alfonso X II 
(Q, D. G.) exhorto y requiero á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilitares, y en el mío les pido y suplico se sirvan  
prac ticar las oportunas diligencias hasta  conseguir ia  cap tu ra  
del referido D. A ntonio González V illanueva; y rem itirlo  en 
clase de detenido á m i disposición; pues así haciéndolo h a rán  
uno de los deberes que por derecho estam os constitu idos.

Dada en Ilu siv a  á IA de Junio  de 1878.—A ndrés Pelaez.--- 
Por m andado de S. Juan  Medra no Borrega.

M á l a g a . -  A l a m e d a .

D. Ildefonso Miguel R o m ero , Juez de p rim era  Ins tanc ia  
del d is trito  de la A lam eda de esta ciudad de Málaga, etc.

P e r el presente se c h a ,  llam a y em plaza cd au to r de la le
sión in ferida al jóven E n rique  M ata Jim énez la. m añana  del 
d ía 17 de Mayo ú ltim o  en la calle de la V ic to r ia , para  que se 
presente en este Juzgado por la  E scriban ía  de! in frascrito  á 
responder de los cargos que sobre dicho hecho le resu ltan  
dentro  del térm ino de 10 d ias , contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid ; con apercib im iento  que 
do no luí corlo Je p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al p n 1 ) , icmpo, en nom bre de 8. M. el Rey Don A l
fonso Mu < > D G.) encargo á Jas A utoridades civiles y m ili
ta res v tu fes  de La policía jud ic ia l procedan á la bus
ca v r - ' < v d i referido, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á ib  de Jun io  de 1878.-~Mlde- 
fanso M. Plomero.—P o r m andado de S. S., A ntonio  González

C arreras.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is tr ito  de k  A lameda de es i a ciudad, etc.

P or el presente cito, llam o y emplazo por segunda vez ¿ to
d as  las personas que se crean con derecho ¿ los bienes queda-, 
dos por fallecim iento de D. Jacin to  R odríguez de Ceda y A len- 
£ 0, n a tu ra l que fué de la  ciudad tío A síorga, en la  provincia 
de León, y vecino de esta plaza, soltero, m ilita r re tirado , y de 

-edad de 4£ aiies, para  que dentro del térm ino de £0 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e ta  ije M adrid 
y  Boletines oficiales de esta  provincia y  de la de León, se p re
sen ten  en este Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  por sí ó por 
medio de P rocu rado r con poder bastan te  á  hacer uso del de
recho  do que se crean asistidos; apercibidos que ríe no v e rif i
ca rlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar; haciendo p re
sente que ya se han  personado Doña Anselm a, D. Andrés, Don 
Tom ás y D. Juan  R odríguez de Cela y Alonso, herm anos de 
doble vínculo dei D. Jac in to ; D, E varisto  Blanco y Castilla, 
como heredero te s tam en tario  de Doña Jacoba R odríguez de 
Cicla y Alonso, tam bién h erm ana  de doble vínculo; y D. José, 
.1), A ntonio  y Doña C andelaria  B a ltha  y R odríguez de Celo, 
como' sobrinos de igual clase, en rep resen tac ión  de su  d ifun ta  
m adre .Doña Dolores R odríguez de Cela y  A lonso.

Dedo c.b la ciudad de Málaga, á 6 de Julio  de 1878.—-Ild e 
fonso M, Ron>lPro.==PDr m andado de &  S . , Fronclboo  Pascual.

-................  . Y — -MR

V a l l e  «8© CnEraéaTnfga®
D. V icente Pérez de Oelis, Juez del partido  del Valle de Oa- 

buérniga.
Por el presente cita  y llam a á la v iuda y parien tes  m ás 

próxim os del hom bre, cuyas señas se expresan á continuación , 
que apareció cadáver á las cinco de la m añana del 18 de Marzo 
ú ltim o  en el cam ino que desde la  ca rre te ra  general conduce al 
pueblo de O ntoría, á iln  de que com parezcan en la sa la-aud ien
cia de este T ribunal den tro  de ios 10 dias siguientes al do la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta  provincia 
y G aceta  d s  Ma d r id , con objeto de p res ta r declaración y  ofre
cerles el procedim iento, toda vez que á pesar de los exhortes 
librados ai Juzgado de L lenes, á cuya dem arcación pertenecen 
ios pueblos de la Borboya y L le d ía s , de uno de ios cuales se 
crcia n a tu ra l y de otro vecino el finado, en el supuesto de que 
se apellidaba P ed ro n , no ha  podido conseguirse la  identifica
ción completa del cadáver; apercibidos que de no presen tarse  
les pararán  los perju icios consiguientes.

Dado en Valle de C abuérniga á 19 de Jun io  de 1873.^ V i 
cente P. de C u lis --P o r  m andado de S. 8., M anuel F . R ubín ,

Señas del cadáver.
E sta tu ra  baja, como de 60 años de edad, barba c lara  y n a 

riz chata; vestido m alam ente con chaqueta de  paño do mezcla, 
pantalón  negro, cam isa b lanca des m engajo da, abarcas de m a
dera, som brero negro casi perdida su form a,

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereologicas del dia 21 de Julio de 1878.
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C lo rreo íí j  T tilép ;r a f e e .
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Del parte remitido d& asta d k  por la Interven^' -v i Mercad** 

granos y nota de precios de .artículos de coasumo. r m l  c lo Ggiñerue:
Gama de vaca, de 45 á 46*50 pesetas la arroba, y a 4*34 ti kilo 

gramo.
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4‘4 O el ktlógramo.
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ho que m  anuncia al público para  su conocimiento*
Madrid ái d.& Julio ds >* 3?S„s=sl!] Alcalde, Mataúd* de ÜTcTAr.’gíO 

Tisuto do?, Villar. *

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MADRID .—Con satisfactorio éxito se verificó a n te 
anoche en el teatro de la Alhambra por la compañía italiana 
que dirige el Sr. Luppi la primera representación de.la 
ópera eór»ica en tres actos, música del maestro I-Iervé, 
titulada Gallo e gallina.

Casi todos los números de la partitura  fueron ap laud í- 
didos y algunos de ellos alcanzaron los honores de la repe
tición, mereciendo citarse por su originalidad entre estos 
últimos la tirolesa y el vals del segundo acto, que cantaron 
muy bien las Sras. Suave y Sandoni respectivamente.

También recogieron gran número de aplausos la s im 
pática actriz Sra. Friggerio especialmente en una preciosa 
polaca que cantó de un modo notable, y el actor Sr. Fi- 
carra en la interpretación do su cómico papel.

Esta noche hará  su debut en el circo de Price el doma
dor Sr. Edmonds, que presentará al público tres elefantes 
amaestrados.

E s t a d o  s a n i t a r i o .  -  Observaciones meteorológicas de Ja 
semana.— Altara barométrica máxima, 710,79; mínima, 
700,00 Temperatura máxima, 40*,9; mínima, 14°,3. Vien
tos dominantes, O., S. O., 3. S. E. y S. E.

Los padecimientos agudos del tubo intestinal han  sido 
los que en mayor número se han presentado en la semana* 
que acaba de terminar, afectando principalmente la forma 
de catarros duodenales, entero-colitis y colitis; las g a s tr i 
tis catarrales, los estados congestivos hepáticos, las fluxio
nes hemorroidales, etc. también han sido numerosos. Ha 
disminuido el número do fiebres gástricas, gástrico-bilio
sas y tifoideas. Las erisipelas faciales han sido frecuentes, 
y también se han presentado como complicaciones de los 
traumatismos y do las heridas. (Siglo médico.)

A D V E R T E N C IA .

Los señores suseritores de provincias que remls 
tan en pago de sus suscriciones talones expedido- 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe de! 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir, el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyes 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San ta  M aría Magdalena, pen iten te , y  San  C irilo , Obispo.
Horas mi la iglesia de las Magdalenas (calle de flortaleza.)

ESPECTÁCULOS,

JA RDIN  D EL BUEN R ET IR O .—A las ocho y  m edia.—
El destierro del am or.— Baile.—In term edios por la  ban d a  do 
Ingenieros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nucve.—Los dos
huérfanos.— Gallo e gallina.

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.™  A las 
nueve .— La Favorita.—B aile.—/P o r u n  anunciol

CIRCO DE PR IO E.—A las nueve de la noche.—-G ran"fun
ción, en la que tom arán  parte  todos los a r t is ta s  de la  com pañía 
en jos ejercicios ecuestres, g im násticos y acrobáticos. D ebut de 
Mr. E dm onds.

LA CHILENA. — (Pabellón del Círculo M adrileño, Pase© 
de la  Castellana*)—G ran baile, de cinco á una.


